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Resolución

No 32912019

Las Piedras.03 de Scliembrc de 2{ll9

vlsro: E convenio r rmado entre a ¡tendencia de canelones er Munrc pro de Las pie.rras y a ofrcina de
Planeamiento y presupuesto para a mplementacóndelnciatvasLocaes con Gestón particpativa en Las
Piedras, gestionado med ante expediente 20i 9 8t -1030 00122.

BESt-.ILTANDO: Oue det contrato surge que e Munlcipio colabora con u¡ monto de g500,000 del proyecto
correspondiente a Lrte¡at C y la Opp con un r¡onto tota de ST,500,000 que ngresará en dos pagos de g

750,000 cada !no al FlL, que se encuentra incorpo¡ado en ei pian OperatvoAn!alde IVunic¡pio.
CONSIDERANDO: Que consia en acta 23/2019 y resotuctón 201g/2T6, de Concejo t\¡ur cipatde Las
Piedras el Proyecto de aUnidadBarra 2correspondeat Bar o Nuevo CORFB SA y que cuenra con et
ava fespectivo:

CONSIDERANDO l: Que et proyecto se denom na .Espacto 
Cu tural y Deportivo cabriel Arenas,, que

cons ste en a melora de c ub de futbol ¡ncorporando, baños, duchas y vestuarios como así tamb én un
espacio para la secretaria de Ia iga

CONS DERANDO lt Oue corresponrle comenzar a ejecutar et ptan p¡oyectaclo y convenido, entregando al
representante del C Lrb Deportivo Art gas a sur¡a de g 500 OO0 para que comience las acctones tendientes
a a mejora propuesta, de ta s gu ente r¡anera; g 250,000, del Fondo ncentvo Local (FtL), proyecto 15,1 y
$250 000 del Proyecto 15 1 Ltera C conforme a lo esiab ecido en e artículo 19 detTOCAF.
ATENTO

A o precedenter¡ente expuesto

EL CONCEJO DEL IVlUN CIP O DE LAS PIEDRAS

RESUEIVF

AUTOFIZAR

1-El gasto acordado por un monto de S 50O,OO0 para que comience as acciones tend entes a la mejora
propuesta, de la sigurente ñanera S 250,000, de Fondo tncentivo Loca (F L), proyecto l S,i y g250 000 de
Proyecto 15 1 Literat C, conforme a lo estab ecido en e artícu o 19 de TOCAF que d ce No obstanle e
órde¡adorde oastópodrádspo¡eros pórlascaraóteristcasde recurso puedele.erse a cenezáde su efe.t va r nanc ac ón denró
de elerc¡c o Las reso¡ucones que altorcen crédlos para qastar.on cargo a dtclros rec!rsos estabe.erán expresamenre etregrmen
dernanciacónapcábe ar representante de Bario Nuevo coBFRrsA a sr.José Erbio craver Mornac.l
2.826.717 3 Cuenta BBOU 001697924-0001 conforme a a certficac ón nolarialanexada en exoed¡enre
supra mencionado -

*r.
I\¡UNICIP¡O DE
LAS PIEDRAS

A.ta No 036/2019



2 Se deberá rend r cue¡tas en as cond c ones acordadas en expedie¡te supra rnenc onado.

3 cor¡uníquese a secreraría de Desaro ro Local y par¡c pación, Gerencia de sector Recursos Financieros.

Dpto. De Tesorería, Departamento de Contabitdad
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